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5 l Kco dltt GíiTtáis^áa. 

Coma iei> su'tiempO"'áoiin6iaTnos, 
uas^ (jOMstî uidó ^n la ciudad' de 
Alurcia, y celebrado algunas sesio^ 
fteselTribítóaHelJurado. " 

l^JPaz anlia^Q pi^-iqdjqp 4e a.que-
"* cajñtal nos propoiwi®na e^estrac-» 
tiv de tó sesioír del diá 'SO, que Cfbé-
•̂ los Jí̂ erár̂  cou gusto nutjstros lec-
^^i'es, atendiendo ala novedad é im-
Nftanciá de estos juicios, poi* lo que 
'etM-aiTips el af;tículo que tenianaos 
pieparado para el número de hoy» 

3ÜR]\D0. ' 
?e»itm del dia ISO. 

, Abierta la cesión por el Sr,. Presi
dente, para ver y fallar la causa se-̂  
8*»ida {KM- el juzgado de «ata capital 
«óntra Luis Antoliqq y otro, sobre 
uomlcimo en la persona de Antonio 
'«r.«zy.8é.dió Icctu-na de I09 articulos 

^^p!a ley que tratan déMa dónsllíu-
cíondeljui-ajo y de los asuntos que 
'«competen. ' 
j ^^V^V^^cfétárío ^di 'óláitüra fe 
a lisia ¿ener^lcle jurados y í é las 

^^cüsas prdsentadj^ por áíguuqs jur 
j'^dos, alegaa4o enfermedad, y ha

cendó manifestado el señor fisc?il 
"'^e tenia motivos suficientes para 
'®er no eran ciertas las excusas ale-

o^das, pidió oue se comisionara á 
^00 de los^t^o*5Íy¿'Hscales para 

^^aunrf iPüf i inñf l Ymfiímifínl Tt-
- "'^ocimento, y asi lo acordó la sec-

«í<»I^.^ •• - • . / f . ;•• • í . . . . ; 

\:'}^ -íá iebtüi-á ée la Üáíál géhdfkl 
J*» JttrJiA)s. féSültó q«é «t"hálftlMÍi 
J'i^^ttesttiít» de treíAtir f'^sé^^e 
J'déíiftó'á Jhletíttíra de 'loiártícbtós 
, ^ í a % m t i ^ t a t i d« r^ ' i i i i í a^ -
,^^^m&o «tcéptuááóS'al^iios. 
w S í ^ * ^ ^̂  sortebile id* ¿oc6i que 

^ i ^ l l ? ^ * « ^ s >or 'á suérté los 

«J, B. Ai9tcmit> GakcWfe Fdht, t). Jb-

López Egea, D. Pedro Rodríguez, 
D, Salvador Martínez Bolmonte, don 
Aíiguel BeUoti, D. Miguel Caparros, 
D. Ftíderico Gornez Cortiñíi, y pre
vio juramento que prest.ron de de-
sampeñar bien y fielmente su cargo 
pasaron á ocUpar sus rsitios quedan
do constituido el tribunal. 
Par el Sr. Presidente sedeclaró abier

to el período de Ulis pruebas y se diú 
Uciucjuia. i^^^iacion de^ hecho ^ de 
los escritos dt̂ i .ministerio público y 
defens£r,Wírit^\íe i^h^t i l 'de testigos 
Í0j«J.§s<idos por ambas paíteselos 
cuales fueron examinados al tenor 
délas preguntas que seles dirigie
ron, declarándose concluido el pe
ríodo de la prueba, suspendiéndose 
la sesión por cinco minutos. , 

Trascurrido que. fué este tíeropo 
9<6 reanodó cpíncediéndose la palabra 
al ministerio público para que for
mulara su acusación. Usó d« ella el 
fiscal de la nación, el cual en un cor-
rpctoi discurso hizo la relación del 
h£cho, expuso algunas considerncio-
«es legales y téirminó con las siguien
tes conclusiones; calificó el delito de • 
homicidio, como autor de él al pro
cesado Antonio Olmos y pidió la de
claración de inculpabilidad respecto 
al otro procesado Luis Antolino, y 
considera qtie en la ejecución dol 
hecho no ha concurrido ninguna cir
cunstancia eximente, atenuante ni 
agravante. « 

Usó después <3e la palabra la de
fensa de Aifvtdnio Olmos, encomen
dada al ióven letrado Sr, Garcerán, 
acompañado del procurador D. To
más Atienza^Jlüapezó el defensor de 
Olncî s, h^piendQ la relapi^n, ,del ?^-
céso'oHgeh ^é autos y con iiatura-
lidad, y ?9Q.cillez.intentó probar la 
(inocencia de su defendido y para el 
caso en que el jurado no le estima
rá áiili que declare que én la ejecu-
^^iQÍi^^iil hecho habían canourrido 
dosrQiitaatstanciafl atenuantes. 

ÜSÍ6 déspbes de la palabra la de
fensa de Luis Antolino que se halla
ba á cargo del distinguido y venta
josamente conocido abogado y pro
fesor dgsj^j^iwétsiriad de'éáta ciu
dad Dr. D. Narciso Clomencin, acom
pañado del procurador D. José Par
ra, el cual ©a un breve cuanto bri-

y/ante y sentido discurso comenzó 
felicitándose de que el fiscal, cono
ciendo la verdíid y la justicia, hu
biera venido a h;icor la defensa de 
su patrocinado y su extendió en al--
gunas considerai;iones pura eviden-
ciur mas In inocenoia ds aquel, pi
diendo en sus contduKioniíS que así 
lo declare el ti;ibufial. 

Reasumió el Sr. l^residente con la 
severa imparcialidad, v correcto es
tilo qpe lie ;garacter¡zau .y par láe 
cuales se le «onoí»' va en jesta ciu
dad. ' • . , 

Suspendida la sesión se retiraron 
los señoras jurados para pronunciar 
su veredicto y abierta do nuevo se 
leyó aquel que consistía en declarar 
culpable del delito de homicidio co
metido «n 1,1 persona de Antonio Pé
rez á Antonio Olmos, y la inculpa-
ciop completa y absoluta dé Luis 
Antonio. • 

" 'CófiCííaiífa'de nuevo la palabra al 
ministerio fis*;al para qup manifes
tara qüé^pénii líábia dé Imponerse 
al ya declarado reo opinó que debía 
imponérsele la de 14 años 8 meses 
y 1 dia de reclusión temporal y que * 
se absolviera libremente al otro pro
cesado. 

Usaron de la palabra las defensas, 
pafa manifestar que se hallaban én 
un todo conformes con lo expuesto 
por el fiscal de la nación. En este es
tado se suspendió la sesión retirán
dose la sección d ,̂ magistrados para 
dictar sentencia. 

Abî erM de nué '̂O I a sesión se leyó: 
la sentepcia recaída áé la que fué 
ponente el Sr. D. Estanislao Rebo
llar Villarejo y por la que se cond*-
naba á Antonio Olmos a l a pena'de 
14 afios 8 meses y 1 dia de reclusión 
temporal y pagos de costas, y se ab
solvía libremente al Luis Antonio. 

Con lo que leída y aprobada que 
fué el acta se levantó la s^esion. 

Crónica local. 

El domingo próximo dará su pri
mera función en la plaza de toros; 
la compañía ecuestre, gimnástica y 

acrobática que dirigen los hermanos 
Bernabé. • 

Lo conocidos que son de este pú
blico los citados hermanos, por sus 
difíciles y iirriesgados ejercicios gim
násticos y acr9bÁticos, así •como las 
señoritas q"ue forman parte de la 
compañía en los tírabajos ecuestres, 
nos hacen abstenernos d<9 hacer su 
elogio, én la seguridad de que los que 
no los conozcan y asistan el domingo 
á presení;i^,QÍ^^aoí4^ja\t9, lo harán 

• mejor que ^ñosofros. 

Desde anteayer se encnéotta en 
esta ciudad, uno de Ip^ _sociog de la 
empresa del Teatro de Alicante, con 
objetó de ver si puede fundonar en 
el nuestro, la compañía de síar^ela 
que actúa en aquel, y en lai que figu
ran tan reputados artistas, como las 
'Sra8. Uzál y Toda ylos Srés. D. Ni-
•CQlásRodrigue^^y Crescj.'- ' • 

Parece que S(e tfo^lezá ct)h grah-
dificUWades,'SÍenáo la principal, s^-
gun se nos asdgura, el estar dadb el 
teatro para el 45 de mayo é h. de viár-
soybiile que está trabajando a<^ttál-
mentjg en eldeMurcia. 

A las siete y media de esta ma&a 
na ha entrado en este puerto prooe-
dente de Alicante, «1 vapor de guer
ra español trasporte «S. AntonÍD,» 
al mando dél teniente dp^ navio de 
segunda clage D. Julián ,G¡u,tierrp de 
la Vega, conduciendo 31P trasportes 

* de la clase de írop?. ; 
«I—«M«t 

A las seis y media de esta m^iia-
na, ha salido de este puerto p^^'a,la 
mar el vapor de.guerra trasporte 
Trances «Isere» al mando del toi^ien-
te de navio Liebre,. 

Desde el dia ^0 de Abril d .̂l! pre-
te, año, ha quedado ftbJwi<>-aj!púbU-
co el acreditado, establdciwfeftlfí / o -
tpgráfico delSp. (lincea,. fitiUen de 
San Francisco nútn-i 7, ouyos traba
jos fueron .spspeadidos en pripiftros 
de JuUo del año autorior^^or Vos de
plorables aoonteciraiontoís der^sta 
•ciudad, y destruido dicho estable-
cimieato por.los príjyectilf». 

JÁk 


